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fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado -habiéndo abonado los correspondientes
derechos para su obtención- antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada- en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba,
a propuesta de los Tribunales Calificadores que han valo-
rado las pruebas selectivas, las Resoluciones definitivas
de la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de personal de las categorías de Adminis-
trativos y Cocineros, y se anuncia la publicación de las
relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los
servicios centrales del SAS y las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4
del Anexo I de la Resolución de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74 de 25 de junio) por la que se convocan procesos
extraordinarios de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de personal
no sanitario de Grupos C dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, vistas por los Tribunales Calificadores las alegaciones
presentadas contra las Resoluciones provisionales de la fase
de selección (Resoluciones de 27 de noviembre y de 22 de
diciembre de 2003-BOJA núm. 235, de 5 de diciembre y
núm. 6 de 12 de enero de 2004) y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto

136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores que han valorado las pruebas selectivas, la relación
definitiva de aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de las categorías de Admi-
nistrativos y Cocineros, convocadas por Resolución de 23 de
mayo de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores que han valorado las pruebas selectivas, la relación
definitiva de aquellos aspirantes que, habiendo superado la
oposición, no suman puntos suficientes para superar la citada
fase de selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas relaciones defi-
nitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren inclui-
dos en ninguna de dichas relaciones tienen la consideración
de no aptos. Dichas relaciones se publican por orden alfabético
y en las mismas consta la puntuación consignada por los
aspirantes en el autobaremo de méritos presentado por los
mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición; la
puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada con-
forme a los apartados del baremo contenido en el Anexo II
de la Resolución de convocatoria; y el número de orden obte-
nido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
de los Tribunales Calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria conforme
a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
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de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía-Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a
propuesta de los Tribunales Calificadores que han valo-
rado las pruebas selectivas, las resoluciones definitivas
de la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidacion de empleo para la selección y provisión
de plazas de Personal de Lavandería y Planchado, Lim-
piadoras y Telefonistas, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4
del Anexo I de las Resoluciones de 23 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio) y de 17 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 4, de 8 de enero), por las que se convocan
procesos extraordinarios de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas categorías
de personal no sanitario de Grupos D y Grupo E dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, vistas por los Tribunales Cali-
ficadores las alegaciones presentadas contra las Resoluciones
provisionales de la fase de selección (Resolución de 27 de
noviembre de 2003 -BOJA núm. 235, de 5 de diciembre)
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21
de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores que han valorado las pruebas selectivas, la relación
definitiva de aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de las categorías de Personal
de Lavandería y Planchado, Limpiadoras y Telefonistas, con-
vocadas por Resoluciones de 23 de mayo y 17 de diciembre
de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores que han valorado las pruebas selectivas, la relación
definitiva de aquellos aspirantes que, habiendo superado la
oposición, no suman puntos suficientes para superar la citada
fase de selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de no aptos. Dichas relaciones se publican por orden
alfabético y en las mismas consta la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición;
la puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada
conforme a los apartados del baremo contenido en el Anexo
II de la Resolución de convocatoria; y el número de orden
obtenido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
de los Tribunales Calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria conforme
a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada- en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso
general para la provisión de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario de Administración.

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 2 de la Ley Orgánica 6/2001 de 24 de diciembre,
de Universidades, ha resuelto convocar concurso general, para
la provisión de los puestos de trabajo vacantes y dotados pre-
supuestariamente, que se relacionan en el Anexo I.

El presente concurso general, además de por las bases
de la convocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos
de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y
Servicios de la Universidad de Málaga, se regirá con carácter
supletorio, en cuanto le sea de aplicación, por el art. 20.1.a)
de la Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma
de la Función Pública y el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
general los funcionarios de carrera de administración y servicios
de la Universidad de Málaga, que se encuentren en cualquier
situación administrativa, excepto los suspensos en firme que
no podrán participar mientras dure la suspensión, pertene-
cientes a las escalas de Gestión Universitaria y Administrativa,
clasificadas en los grupos B y C de los comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación
administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, cla-
sificados en los grupos indicados anteriormente, en excedencia
voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si al
término del plazo de presentación de solicitudes llevasen más
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de los
grupos indicados en el punto 1 de esta base, en situación
de servicio en Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar
parte en el concurso si han transcurrido dos años desde el
traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Málaga
de los apartados 3.c), 3.d) y 4 del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los procedentes de la situación de sus-
penso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de
cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en
la convocatoria de dicho puesto.

Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la
Universidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles
a partir del siguiente a la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajus-
tándose al modelo que se publica como Anexo II a esta Reso-
lución, las cuales serán facilitadas en el Servicio de Personal
de Administración y Servicios, a través del Registro General
de la Universidad de Málaga o en las formas previstas en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada parcialmente por la Ley 4/1999.

Tercera. La valoración de los méritos para la adjudicación
de las plazas se efectuará de acuerdo con el baremo que
se refleja en el Anexo III de esta Resolución. Dada la espe-
cialidad del procedimiento y por lo que respecta al apartado
g) «Experiencia profesional», todos los «puestos administra-
tivos» de la vigente relación de puestos de trabajo tendrán
el carácter de «igual puesto de trabajo», a que se refiere el
primer epígrafe del citado apartado g).

Sólo se valorarán los méritos que se posean al último
día del plazo de presentación de solicitudes y se hayan acre-
ditado documentalmente con la solicitud de participación.

Cuarta. 1. El conjunto de méritos será valorado por una
Comisión de Valoración cuyos miembros son los que figuran
en el Anexo V de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual
o superior al exigido para los puestos convocados.

3. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la
Rectora la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

Quinta. 1. El Servicio de P.A.S., en el plazo máximo de
20 días desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, hará pública la relación provisional de participantes
admitidos y excluidos, indicando las causas de exclusión.

2. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de solicitudes, hará pública, en el tablón de anun-
cios del Rectorado, la relación provisional de candidatos que
han solicitado tomar parte en el concurso con la valoración
de los méritos alegados.

Sexta. 1. En el caso de que se produjera empate entre
varios candidatos, se otorgará la plaza al que hubiera obtenido
mayor puntuación según el siguiente orden: grado personal
consolidado, trabajo desarrollado, cursos de formación y per-
feccionamiento, antigüedad, titulación, grupo de clasificación
del Cuerpo o Escala de pertenencia y experiencia profesional.

2. De persistir el empate se otorgará la plaza a quien
tuviera mayor antigüedad como funcionario de carrera en el
Cuerpo o Escala desde el que se concursa y de ser necesario,
quien hubiera obtenido mejor número de orden en el proceso
selectivo para el acceso al Cuerpo o Escala indicado.

Séptima. Los interesados dispondrán de un plazo de diez
días hábiles para realizar las alegaciones que estimen opor-
tunas a la relación provisional de méritos.

Octava. 1. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista
provisional, la Comisión de Valoración publicará, en el plazo
de 10 días hábiles, la lista definitiva con la valoración de
los méritos y la propuesta de adjudicación de plazas.

2. La lista definitiva podrá ser recurrida ante la Excma.
Sra. Rectora Magnífica en el plazo de un mes a partir de
su publicación.

Novena. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará a la Rectora la propuesta de adjudicación de plazas,
para que dicte resolución al efecto y disponga su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Décima. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.


